
 
 

 

INFORME DE ADECUACIÓN A LA NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RACIONALIZACIÓN Y SIMPLIFICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS Y MEDICIÓN DE 
CARGAS ADMINISTRATIVAS DEL BORRADOR DE ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE, POR LA QUE SE FIJAN LOS PERÍODOS HÁBILES DE 
CAZA Y LAS VEDAS APLICABLES CON CARÁCTER GENERAL A TODO EL 
TERRITORIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA PARA 
LA TEMPORADA CINEGÉTICA 2024-2025. 

 
 

Examinado el borrador de la Orden por 
la que se fijan los períodos hábiles de caza y las vedas aplicables con carácter general 
a todo el territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha para la temporada 
cinegética 2024-2025, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 34.1.a) del Decreto 
69/2012, de 29 de marzo, por el que se regulan las actuaciones sobre calidad de los 
servicios públicos en la Junta de Comunidades de Castilla-la Mancha, se informa que la 
misma no incorpora cargas administrativas adicionales a las previstas en Orden 
113/2023, de 24 de mayo, de la Consejería de Desarrollo Sostenible, por la que se fijan 
los períodos hábiles de caza y las vedas aplicables con carácter general a todo el 
territorio de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha para la temporada cinegética 
2023-2024, a la cual deroga. 

 
En Toledo, en la fecha indicada en la firma electrónica 

 
 

LA JEFA DESRVICIO DE DESARROLLO NORMATIVO, 
TRANSPARENCIA E IGUALDAD DE GÉNERO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Consejería de Desarrollo Sostenible 

Secretaría General 

Avenida Río Estenilla, s/n 

45071 - Toledo 

 
 

 
Tel. 925 26 78 00 

Correo-e: sgdesarrollosostenible@jccm.es 
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